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ECONOMÍA I

ININF 2007
NORMAS GENERALES
· Exámenes: el curso tendrá dos exámenes parciales. Para promocionar la materia se deberán aprobar los dos exámenes con una nota superior a determinar.

· La nota estará  conformada por: 20% de trabajos prácticos, 40% del primer parcial y 40% del segundo parcial + Z (grado de discrecionalidad) 

· Para promocionar será evaluado en: nota, asistencia, participación en clase, presentación de trabajos prácticos y mini exámenes sorpresas. La decisión de promoción será evaluada en cada caso particular y estará sujeta al criterio de los profesores. 

· Durante el transcurso del cuatrimestre se realizarán mini exámenes sorpresa, para evaluar la situación del curso (¡¡así qué no se duerma en los laureles y vaya estudiando desde el principio!!) 

NORMAS DE LOS TRABAJOS PRÁCTICOS

· Los trabajos prácticos se deberán entregar en la clase práctica siguiente. Trabajos entregados fuera de término tendrá cero.

· De los 12 prácticos pautados para el cuatrimestre deberán entregar cómo mínimo 10.

· Trabajo práctico no entregado (si entregó menos de 10) tendrá nota 0 y promediará con el resto de los trabajos para la nota final de trabajo práctico. 

· Los trabajos pueden ser realizados en grupos de dos personas.

· Los prácticos no se devuelven (por favor fotocópienlos antes de entregar)

· No olvide poner su nombre en el trabajo.

· ¡Por favor sea prolijo y claro!

